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I. Disposiciones generales •

CORRECCION de errorss de la Orden de 28 _de ju
nio de .1974 por 'la qué se dispone la aprobación

de la norma metrológica ,nacional referente a ..Pe
sas cilindricas de 1 gramo a ,10 kilogramos, cla-
se M:f".'· -

PRESIDENCIA

19790

DEL GOBIERNO Mauri. y por el Ministro de RelaCÍones Exteriores de Nicaragua,
excelentísimo soí1or don Alejandro Montjel Argüello.

Considerando los lazos históricos de profunda.y secular amis
, tadentre ambas naciones,y. estimando en toda sú amplitud las

posibilidades que existen para éstimular y fortalecer la coope·
ración económica y técnica entre ellas, han venido a acordar
lo sigu.iente:

19791

19792..

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden. inserta en el "Bolfotín Oficial del
Estarlo» número 223, de fecha 17 de septiembre de 1974, pági
'na,s 19093 a 1~095, se transcribe a continuación la oportuna
rectificaCÍón: -

En el p_unto '3.1, línea 1, donde dice: ~'Las pesas de 10 kg
a 100 kg, ambas inclusive, deben l1e-~, debe, decir: ..Las pesas
de 10 kg a 100 g, ambas fnclusive, d{,ben lle-".

CPRRECCiON de errores de la Orden de 28 de ju
nio de 1974 por la que se dlspone la aprobación
~e la norma metrológica naci0nal referente a .Pe~
sas de clases de precisión E¡, Et , PI, F: Y M j , de
50 kilogramos a 1 miligramo»,

./'-ct '-'crtictos ~ll·tores en el texto de la mencionada Orden, pu
b1ic~da en el ..Boletin Oficial del Estado» número 223, de fecha
17 Q:e. septiembre de 1974, páginas 19085 a 19087, se transcriben
a continuación las . oportunas rectificaciones,

En el punto 3, linea 3, donde dice; ...1 + 10" kg ó a 2 X 10"
kg ó a 5 X Ion !{g», debe decir""1 X 10"- kg 6 a 2 X 10" kg ó
a 5 X Ion kg». -.,

En el punto 8.2, línea 3, donde dice: ·una resistente a la
corrosión y a la rotura. al menos 'i~uai a Ja~, debe decir: ",una
resistencia á la corrosión y a la rotUI'8,aJ menos igual a la".

En el punro 9,1, linea 7, donde [,ice- ..a 1 kgdebe sor
pulida y no mostrar ninguna. porOsidaJ a sÍmp]e~, debe decir,
"a 1 g debe ser puli-cit;:t y no mostrar ninguna porosidad' a
simvle<

, MINISTERIO
DE" ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO de' Cooperaoión Económica entre el Es
tado Espafíol y ja República de Nicaragua. firmaao
en Madrid el 4 de marzo de 1974.

• •Los Gobiernos del Estado Español y' de la República de_
Nicaragua, debidamente representados por el Ministro de Asun
tos Exteriores de Espaí1a, excelentísimo señot don Pedro Cortina

ARTICULO 1

Las Parles Contratantes tratarán de asegurar y elevar al
más alto nivel la cooperaCÍón económica y técnica entre ,ambos
países, espeoialmente a través de sus l?olíticas comerciales, finan·
cieras. de inversiones y .de asistencia tecnológica y cientÍfica.
orientada.s -a complementar- los esfuerzos de ambos Gobiernos
para el logro de SUs respectivos desarrollos económicos y so
ciales. y a esLe objeto intercambiarán información regular y
frecuente a ,través de sus Embajadas. -

A los fines previstos en este artículo, podran iuscribirse
acu1:frdos especiales sobre compromisos de compras de productos
concretos, - inversiones, complementación industrial, financia
miento )[. asishmcia técnica.

ARTICULO 11

Ambas Partes Contratantes ,se comprometen a realizar es
fuerzos para, el robustecimientotle su.s relaciones comerciales,
tendiendo al incremento y. diversificación de sus operaciones de
importación y exportación.

Con tal fin, las Partes Contratantes aCU'erdan estinfu1ar el
mejor conocimiento de sus respectivas producciones mediante
acciones de promoción comercial de todo tipo, entre ellas la
participación oficial en ferias y exposiciones y la organización
de misiones comet;;eiales, a cuyo -efecto se darán las facilidades
necesarias, concretamente lbs beneficios de importación tem
poral, la exención de P&gos de derechos para. muestrarios y ma~

terial de propuganda y, de 'un modo gBueraL la' simplificación
de las formalidades aduaneras en los casos y condiciones pre
vistas en .las resped.iv,,;s Leyes nacionales.

ARTICULO m

L Las Partes Contratantes convienen en concederse recípro
camente el tratamiento de la nación más favorecida, tanto
para la importación GOma para la eXpOrtación de los productos
originarios del territorio de la otra Parte o..;lestiI1ados a él, ~n

todo lo referente a. derechos de aduanas e impuestos acceso
rios, al modo de percepción de 10sd~rechos e impuestos¡ ala
custodia de mercaderias en los depósitos aduaneros, al sistema
de control y análJsis, a la clasificación de las me:r;cad€rias en
las aduánas, a la interpretación de las tarifas, como asimismo
a Jos reglamentos, formalidades y gravámenes a los cqales
puedan ser sometidas las ?peracicines aduaneraS, sin que sea

•



-:20:::2::5:,:4:- 5 octubre 1974 _______ B. O. del K-Núm. 239

hecha_ distinción alguna en relación a la vía y al medio de
transporte empleado.

2., En consecuencia, los artículos cultivados, producidos o
manqfacturados originarios de una, de las Partes Contratante,.;
no· quedarán sometidQs~ en materia de régimen aduanero, al ser
importados o exportados al territorio de la otra Parte Contra
tante, a . derechos, impuestos o gravámenes diferentes o más
elevados, ni a reglamentos o formalidades dislintos o más one
rosos que' aquellos a los cuales quedasen sometidos los pm
duetos de naturaleza similar de cualquier tercer país"ent-endién
clase como taJ los paísM no ligados por tratados o convenios de
integración económica o de libre comercío.

3. Las ventajas, favores, privilegios o inmunidfld2S que lOUl
de 1.as Partes Contratantes concede o concediere en mat?dn
de régimen adUanero a los productos originarios del territorio
de cualquier tercer país o destinados al mismo se aplicarán
inmediatamente y sin compensación a los productos de natu

'raleza similar originarios del territorio de la otra Parte Con
tratante o destinados al mismo.

•
ARTICULP IV

ARTICULO VIJI

Ambos Gobiernos adoptarún las medida-s necesarias,; de
ficLU~'rdo con su propia 1l'gis!ación y con lo que se disponga
en los Conveníos Interm:.cionales suscritos por ellos para pro
teger en sus· respectivos territorios de toda competencia des
leal en ias transacciones comel-ciales a los productos naturales
o fabricados origina'r-i-os de la otra Parte Cont.ratante, impi
diendo la importación y reprimiend-o, en~ su C&30, la fabricación
cirfulación y venta de productos qUe lleva~l marcas, nombn.'3,
inscripciones o cualesquiera otras señales similares, conslilu
t¡va~s de una falsa indicaci6n sobre el origen. la proced~llcla,

la especie y la naturaleza o calidad del producto. .

ARTICl1LO IX

Lus dos Partes CO'1tratantes convíenen que todos los pagos
dC:Tivurlos de operudQncs realizarlas al amparo do este Conv'=nio
serán liquidados en divisas de libre convertibíHdad. de acuer
do con las LeYé's y ¡'€g)amen!os en vigor en los fespec¡jvos
11:1 ¡,,:es.

..
Los artículos ctlltivados, pr-oduciqos o manufacturados en 'el

territorio de una de las fartes Contratantes, una vez impor
tados en el t~rritorio de la otra Parte. Contratante, no serán

,sometidos a impuestos u· otras ·tributaciones internas' de cual
quier clase distintos o ·mas onerosos que aquellos' a los cuaJes
quedan o quedasen sometidos los artículos de naturaleza simio
lar-provenientes de cualquier tercer país:

ARTiCULO V

El tratamiento de la nación filás favorecida prevísto en pI
presente Convenio no se aplicará, salvo común acuerdo de
émbas Partes, y dentro de sus respectivos compromisos inter·
nacionales:

1. A los privilegios y 'ventajas otorgados o que pudieran ser
otorgados posteriormente como consecuencia de formas de in
tegración econóniÍca establecidas o que ·pudiera.n ser esta}:llecidas
en .el futuro por cualq~iera de las Partes Contratantes.

2, A 16s privilegios y ventajas de carácter especial otorga
dos o que' pudieran ser otorgados por él Estadó español, de
conformidad con las disposiciones del Acuerdo Ge;wral sobre
Aranceles y Comercio (GATTJ.

3: A las- ventajas preferenciales que son o fuesen concedidas
para fáciJitar el intercambio frQtlterizQ con -pFtises limitrof€s.

ARTICULO Vi

Nin:guna ne las disposiciones de este Convenio deben! inte¡'
pretarse en el sentido, ,de -que impida la adopción y cumplí
miento de medidas:

1. Necesarias para la protección de la moralidad pública.
2. Necesarias para el cumplimiento de JElyes y reg'ht.mentos

que asegure!] o regulen la seguridad pública.
3. ,Necesarias J?ara la protección de la salud pública, animal

o vegetal.'
4 .. Relativas a la defensa del patrimonio flacional artistico,

histórico o arqueológico.
5. Relativas al control de la importación o exportación de

armaos, municiones o materlales de guetra y, en ci:rtunstanCia~

excepCionales, de todos los demás s~ministros n}i1itares; y
6. Necesarias, en ml;lteria fiscal o de ,policía, tendentes a ex

tender a los productos extranjeros el régimen impuesto en el
territorio,de cada una de las Partes Contratantes a lo~ produc

,Los nacionales similares,.. "

ARTICULO VIf

1. Las dos' Partes Contratantes se reconocen mutuamente
los certificados oficiales sanitarios, _vet.,r'ínarios, fitopatoiógicos
y los análisis cuali~;<:it.ivos expedidos 'por", las ·lnstítuciones com
petentes del otro· fJBis y que establezcan que lOli..J)roductps ori
ginarios del paú; que haya otOrgado tales certificados o análi
sis se correspon,den con las prescripciones ne la legislación in~ ,.
terna del país de origen. •

2. Cadl¡ una de ambas· Partes Contratantes con::;erva el de- ji.

recho de proceder, si lo cree útil, a todas las verificacioftes ne~ -.:t
c~sarias.-no obstante la exhibición de los documentos men- ~.
Clonados en el párrafo anterior. ¡

AHIJCliLO X

j. El Gcbierno del Estado EspafJol se comprollwte a otorgD.r
]R.S v8ntaias y f<~ci1ídades cr¿¡ditícias, fisca1cs y admin;s~ra·Uvas

para sus exportaciOil€S de, bienes de capital, de suministros in·
dllstriales y de estudios 'téClllCOS, destinadas al· territorio d-E. la
República de Nicaragua y de. acuerdo con las disposiciones que
regulan en España la concesión ne créditos y el "eguro de cré
dito a la exportación.'

2. Los capitales procndúl1tes de una de las Partos Contra
tnntf'S gozarán, en el icnítorio de la otrA, de un tratamiGnto no
menos fHV()rub~e que el que se cGnceda a los c8pHales. pro
redentcs de cuálquier otro) pais, salvo el otorgado o que se
otorgue en casos eSpecIl".les.

AR1ICULO XI

La República de Nicaragua concedetá trato pr~ferenci.al

El lns estudíos y ptoyectos pres,::,ntados por Emprc,:ls esp9fio]as,
siempre que sus términos sean al menos igualmente 'favora
bles a las propuestas de cualquier otra procedencia, a juício
del Gohierno de Nicarngua.

,\li:rICULO XH

En el inarco del. prGsente Convenio, y de ocnformidad con
sus especificaciones, "las Partes Contratantes estableceI:án acuer
dos especificos de coopl':ración técn\ca~,orientadoS'"' hacia los sec
tor85 económico, Bducotivo, sodal. tecnológico ~ científico,

.El tratamiE'hto otorgado a los expertos de un país que pres
tan sus servicios en el otro al amparo de este Convenio no será
menos favorable que el que en este ultimo recíban los e/i)0r.
Los pmcedent.es de cualquier otro país.

ARTJCULO i\IlJ

Las Partes ContrataQifJs conv[enen en intercambiar expe
riencias e información· sobre agricultura. ganaqería, de5arro
Ha industríal, planíficacion~s, turismo. pesca y, en general,
'cua'quier otra materia Slue pueda interesar a una u otra de
las Partes.

AHTICULO XIV

Las dos Partf's Contratantes se concederán la? mayores fa
ci!idadEs posibles pelra el cs¡ablecimi-ento .recíproco de sus res
pectivas Empresas nacionales y para favorecer, a través de un
"égimen .iurídico-económico adecuado, la creación y ·funcinna-·
-·niento en am60s páíses a€ Empresas origin~rías de España y
de la Rt'-publica de Nicaragua, Convienen también en" adoJ?tar

"las medidas necesarias para evitar la doble tributación, espe~

cial'!n.;nte en lo qut' respecta al Impuesto sobre ]a Renta, para.
,lo su<-l! ambas Partes se declaran dispuestas a negociar un
Acuerdo· es./?ecial, si la experiencia lo aconsejara.

ARTICULO XV
;¡

Las dos Partes Contratant.es se otorgarán respectivamente,
y C':ilfo'Tl1e a 105 Acuerdos internadonales que les obligan, las
faciiidades necesariaé para el establecimiento de confunicacio-
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'AflT¡CULO XVI!

ARTiCULO XVI

nes aereas :y marüimas regulares entre loto. des países, las cuales,
deaconseja.rlo la experiencia, serán reguladas por Acuerdos
bllatt'rales aéreos y m,aritimos ulteriores.

UtS dos Partes Contratarites convienon en. CreHl" una Comi
sión Mixta que vigilará el buenfullcionamienlo de este Con
venio, estudiará los problemas relativos a las reJaCÍouos eco~

nómicas entre ambos países y presentará a sus respectivos Ca
bíamos proposiciones para facilitar el logro de los finos pre
vistos. La Comisi6n Mixta toestara compuesta por Delegaciones
desig'nadas por ambos Gobiernos y se reunirá en las fechas y lu·
gares que se decidan de común' acuerdo.

,Entn;t'-,;l():~ptodud>l:; ,;t~ pueden citar:

LO) los c<\r8H1elos (incluidos los qu~) conLÍenen extracto de
malta) ;

• 2. 0
} los dulccói .. los CHchous, el turrón, los fondants, 'las pela

dillas, los rahat loufwum;
:;.0 las gC1l18S, con:lpj'cndíd~ li!ll gOfl)~\ (le mascar azucarada

(cl¡j(:le ji sini.ilaros); \
4.") el mazapún;
':;."1 las pro,nrÚ.ciÚDcS prusentact'.ls en fonlla de pastillas para

I:~ .q;arganta o Can-lmeios contra la tos, constituidos esenCÍa!
me'lÚe por uúlcar (incJl1so COI1 adlcjón de otras sustancias ali
l'lc:nticia...s, t"i('~; como el almidón o la harina) y ,agentes' aroma
tvanLús (incluso con su~talJdas tales como el alcohol 'bencílico,
el mentol, el eucaliptol y el bólsamo de tolú). Sin embargo,
c.uando un agente aromatizante susceptibl(; de poseer también
propiedades medicinales, entra eri la composición de cada pas
tiila o caramelo en una pmpOrción tal que la preparación puede
utilizarse con fines terapéuticos o profilacticos, las pastillas
o caramelos se clasifican entonces en la partida 30.03...

2." Primera línea de exclusiones. Reemplazar el texto actual
por el siguiente:

"Se excluyen, además, de la presente partida:.

l.0 Intcl'I.. tlliH ('IlLr(' los párrafos plirnet'o y seglmdo lo si
guiente:

PliOil1(1. 57. Partida 10.06, Nüeva redacción do la Neta explicativa.

~Esta partida comprende:

1} El arroz cáscara (a.rroz paddy o arroz palay), es decir,
el ;HTOZ cuyos granos están aún revestidos de ia gluma que los
envu;}lve herméticamente.

2) El arroz (je:;:casr:arillado ((/rroz cargo o arroz pardo), que,
despojado de la g!uma cm los aparatos llamados mondadores
conserva aún su propia película (pericarpio}. El' arroz carg~
contiene casi slOmpre una pequeña cantidad de arroz .pactdy.

3} El arro.z blanq lIeado en granos enteros, a los que se ha
qu¡ tacto el p~F:icarpio mediante paso por los aparatos llamados
conos de blanquear. .

El arroz blanqueado puede someterse a un pulido y después
a VD glase~?o, ojéracione.s destiuadas a mejorar la presep.tación
del arroz. b pulido o abrillantado -destinado a hacer desapare
cer el aspecto mate del [1TI"oz simpletnente blapqueado-:-- se efec
túa por medio de aparatos provistos de cepillos o de máquinas
designadas con el nomb¡'e de conos abrillantadores. El arroz
canwlúw, que consisü:) en arroz blanqueado que ha sido objeto
de un recubrimiento extremadamente tenue p'or medio de acei
tes, constituyo un ejemplo de arroz abrillantado. El glaseado es
un recubrimiento del grano con una mezcla de glucosa y talco
reHlizado en tamboms de glasear.

Pertenecen también a la categoría de arroz bh1Jlqueado las
v:niedades designudHs H continuación·

a) Arroz llamado «enriquecido», que consisto en una mezcla
de. granos de ut'roz bJanquoado ordin:ario y, en muy pequeña
pmporción (del (wden del 1 por 100), granos de arroz que han
sido recubiertos o ímpr"gnados con sustancias vitamínicas.

b) Arroz llamado "esca.ldado» propiamente dicho (parboiled
ricej y arroz convertiao o tratado (converted rice), variedades
que antes de ser teahajndus (es decir, antes de transformarse
en arroz blanqueado) han sido sumergidas en agua caliente
o tratad!ols con vapor y después secadas.

La estructura de lus granos de árrOL escaldado o de arroz
- cOllVertido sólo be modifica en pequel'ia medida por los trata
mientos experimcntudos. Como los demtis tipos de arroz comer~

cia1 (aHoz blanq L'·e,'ldo, arroz pulide, arroz glaseado), estos arro
celO exigon de 20 a a5 minutos para una cocción completa.

4} El aIToz partido (arroz picón), que consiste en' granos
partidos durante las operaciones anteriores.

Por el cont.ri.lr1o, las val'iedades'de arroz que han sido some~

tidas a un tratamiento que modifique considerablemente la es
tructura dqJ grullO se excluyen de la presente partida: El arroz
precocido, constitlJido por arroz blanquE:,::¡do en granos, que haya
sufddo una pl"ecocdón completa o parcial y después una deshi
drütacíón; se clasifica en la partida 21.07. El arroz parcialmente
precocido exige un complemento de cocción de cinco adoee mi
nutos antes de consumir,se, mientras que el arroz que ha experi
mentado una precocción completa basta sumergirlo en agua y
calentm'lo hasta la ebullición para consumirlo. El producto lla~

mado puJJ'e rice. obtenido por insuflado y dispuesto para el con
sumo inrnedlato, se chtsifiUt on la partida 19.05."

"Página ./17. Partida 17M.'

HACIENDADEMINISTERIO

19793

Por el Gobierno de la HopúbljCH
de Nicaragua,

Ah,ohdro Monticl Argiie!lü-

El Convenio entró en vigor el día 3 de septiembre de 1974,
fcchH en que se produjo la úH:ima Nota Verbal. de ~lcucrcto
con lo dispuesto en el flXUCu)O XVII, 1."

Lo que se 'hace público para conbC:miec[o ,{cr:!E'ral
M~drid, 24 de septiembre de 1974.-El Secn:Hlrio general Te<;;

nieo, Enl'¡que Thomas de Carranza.

Por el Gobierno del
Estado EspaüoJ,

Pedro Cortina Máuri

CIRCULAR numero 728 de la Dirección General
de Aduanas por la que se aprueba la COI rección

.número 18 de las Notas explicativas del Arancel.

La Orden,mini&terilli de 12 de enero de 1970 Hprobó·la nueva
edición de las Notl3fs explícativH.sde la Nomenclatura de Bru
se!;':!.",: realizada por la fabrica Nacional de Moneda y Timbre
y objeto det depósito legal M-26.232-1969, texto que poseerá. el
carncter previsw en los puntos primero y segundo· de la Orden
de 27 de septiembre 'de ]963. ~

Las citadas Ordenes ministeriale:; encornicnd;n .8 este Centro
Ul aclualización de las Notas explicati;;a.s mediante la iniroduc
Cl(\n de las correccione~ aprubadus por el Consejo de Coopenl
cion Adu9.nel·a

. En conseClwncia, esta Diru.:ción Gen('l'a! ha acordado:

1,," Aprobar la corrección número 18 al texto de la:; Nutas
t::,!Jllcntivas del Ar:l.ncel de Aduana~.; (edición 1909), COl"i":1spon
~lll'nte a la del mismo número "de la"edícíón original en lengua
1rancesa, que será de aplicación desde el mismo dia de la
puhlicaciqn de esta Circular en el aBoletín Oficial del Estado...

2.'~ A todos los cfectos, el texto oficial de las Notas explicati
vas del Arancel de Aduanas será el que resulte de introducir
en el texto aprobado por Orden. del Ministerio de Hacienda
de 12 de onel'O de-1970 -modificado posteriormente por las Circu
lares núm~ros 641, 654, 655, 660, 668, 676, 684, 687, 700, 706 Y 725
las correCCIOnes que se transcriben a continuación en la presente
Circular.

1. 0 El pr1!lsente Convenio entrarú .en vigor ea cuunto las
Altas Partes Contratantes se 'comuniquen' reciprocamente el
cumplímiento de sus respectivos requisitos legales para que el
Convenio sea aplicable, y en la fecha de la última de dichas
notificaciones. Estas comunicaciones se harán mediante Can je de
notas.

2." La duracíón del presonte Convenio será de diez aúos, a
cantal' desde el dia de su" entrada en vigor. Sera prorrogado
tácitamente por períodos de cinco años, sllvo que una de las
Altas Partes Contratantes, mediante notificación previa de tres
meses, manifieste su propósHo de ponerle término.

En cuajquier momento de su vigencia, el presente Convenio
podrá ser modificado o ampliado de común acuerdo.

:L" La denuncia o rescisión del presente Convenio no. afcc~

tará al finiquitamien"lo normal de las operncionB8 en Cllrso en
los términos necesarios para su fabricación, entrega y pago.

EN FE DE LO 'CUAL, Hrmall y sellan el prEsente Convenio
un dos ejemplares iguaúncnte auténticos, en lengua caste
llana, en Madrid a 1 de marzo de 1974.


